
1611 ORDEN de 15 de enero de 1985 de elevación de ta
rifas de los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros por carretera.

Ilustrísimo señor:

La diversidad de situaciones que caracterizan la explotación 
de las lineas de servicio regular de transporte de viajeros hace 
necesario un cambio en el sistema que viene utilizándose para 
la revisión de las -tarifas de estos servicios, toda vez que dicho 
sistema, al operar con una estructura de costes general, no tie
ne en cuenta las características singulares de cada concesión, 
con las consiguientes disfunciones que ello conlleva.

En este sentido, y en diversas ocasiones, la Junta Superior 
de Precios ha indicado la conveniencia de modificar el sistema 
actualmente vigente de subida global generalizada.

Para obviar estas anomalías se inicia, por la presente Orden, 
un nuevo mecanismo de revisión tarifaria por el que contem
plando un aumento general de la tarifa en base a la ponderación 
de los incrementos de coste, producidos en el año 1984, se posi
bilita la opción de acogerse a una revisión individualizada en 
aquellas Empresas cuya estructura de coste difiera de la gene
ral utilizada para el conjunto de las concesiones.

Esta innovación modifica sustancialmente el enfoque y trata
miento de la política tarifaria en estos servicios públicos y pre
tende adecuar las tarifas a los costes reales del transporte regu
lar de viajeros.

En su virtud, visto el informe emitido por la Junta Superior 
de Precios y previa aprobación de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 14 de 
enero de 1985,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Las Empresas concesionarias de servicios públi
cos regulares de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera podrán elevar sus tarifas-base vigentes hasta un 
máximo de 8 por 100 en todo el territorio nacional. La eleva
ción habrá de solicitarse en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de esta Orden.

Art. 2.º Las Empresas que se acojan a lo dispuesto en el 
artículo l.° deberán someter a la aprobación de la correspondien
te Jefatura Provincial de Transportes Terrestres o bien ante el 
Organismo competente de la Comunidad Autónoma que proceda 
el cuadro de tarifas de aplicación, entendiéndose aprobado en 
la forma prevista en el párrafo último del articulo 6.º del Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera.

Art. 3.° Los expedientes de revisión de tarifas en tramita
ción en la fecha de publicación de la presente Orden quedan 
sin efecto.

Art. 4 ° a) Las Empresas que estimen insuficiente el aumen
to general previsto en el artículo 1° podrán presentar un expe
diente individualizado por Empresa para el conjunto de sus con
cesiones.

Estas solicitudes se presentarán en la Dirección General de 
Transportes Terrestres, salvo en el caso de Empresa cuya tota
lidad de concesiones discurran íntegramente dentro de una Co
munidad Autónoma, en cuyo caso se presentarán directamente 
ante el órgano competente de las Comunidades Autónomas.

Bajo este régimen de expedientes individualizados, la Direc
ción General de Transportes Terrestres o, en su caso, los co
rrespondientes órganos administrativos de las Comunidades 
Autónomas podrán autorizar aumentos hasta un tope máximo 
de 12 por 100 sobre las tarifas actualmente vigentes, previa 
presentación de un estudio económico para el conjunto de las 
concesiones de la Empresa, en el que se justifique las razones 
que motivan el aumento que se solicita.

b) Excepcionalmente, para las líneas altamente deficitarias 
podrán presentarse ante la Dirección General de Transportes Te
rrestres un expediente singular en los supuestos en que la su
bida que se solicite rebasara el 12 por 100. Dicho expediente 
será sometido a la consideración e informe de la Junta Superior 
de Precios para su resolución por la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos.

c) Para las Empresas que se acojan al meacnismo de revisión 
individualizada se procederá, mediante el oportuno estudio eco
nómico, a la delimitación de la correspondiente fórmula poli- 
nómica de coste de cada concesión, la cual, mediante su actua
lización, servirá de base para las futuras revisiones de dichas 
concesiones.

d) En el supuesto de que la aprobación de los aumentos de 
tarifas por aplicación del procedimiento de revisión individuali
zada comprendidos entre el 6 y el 12 por 100 corresponda a las 
Comunidades Autónomas, por afectar a Empresas cuyas conce
siones discurran íntegramente dentro de su territorio, aquéllas 
comunicarán a la Dirección General de Transportes del Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones los aumentos 
autorizados, así como la estructura de costes resultante para 
cada concesión, a los efectos de su ulterior remisión por parte 
del Ministerio a la Junta Superior de Precios.

Art. 5 ° Los mínimos de percepción en vigor podrán incre
mentarse en un 6 por 100, redondeándose el precio final según

lo dispuesto en la Orden ministerial de 28 de septiembre de 1984, 
debiendo consignarse la elevación en los correspondientes cua
dros de tarifas de aplicación.

Art. 6.° Las Empresas que utilicen vehículos dotados de equi
po de aire acondicionado podrán elevar la tarifa complementaria 
por este concepto en la época adecuada y con el equipo en fun
cionamiento, en las siguientes cuantías:

En las áreas de ámbito del Monopolio de Petróleos aumen
to de hasta 0,023 ptas/viajero-kilómetro, quedando por tanto fi
jada esta tarifa complementaria en una cuantía máxima de 
0,384 ptas/viajero-kilómetro.

En las áreas excluidas del ámbito del Monopolio de Petróleos 
aumento de hasta 0,023 ptas/viajero-kilómetro, quedando por 
tanto fijada esta tarifa complementaria en una cuantía máxima 
de 0,378 ptas/viajero-kilómetro.

Las condiciones de aplicación para este tipo de servicio son 
las que se establecen en los artículos 5.°, .6.° y. 7.° de la Orden 
ministerial de 22 de diciembre de 1981.

Art. 7.º Por la Dirección General de Transportes Terrestres 
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten precisas 
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden, que entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1985.

baron Crespo

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

1612 ORDEN de 15 de enero de 1985 por la que se aprue
ba el aumento de tarifas de los servicios públicos 
discrecionales de transporte de viajeros por carre
tera de más de nueve plazas.

Ilustrísimo señor:
Los incrementos de coste producidos en los servicios públicos 

discrecionales de transporte de viajeros por carretera hacen 
necesaria una actualización de las tarifas de dichos servicios, 
de acuerdo con la normativa vigente en materia de precios.

En su virtud, vistos los informes emitidos por la Junta Supe
rior de Precios y previa aprobación de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, en su sesión de 14 de 
enero de 1985,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1." A efectos tarifarios, los servicios públicos dis
crecionales de transporte de viajeros por carretera en vehículos 
de 10 o más plazas, incluida la del conductor, quedan clasifica
dos en servicios discrecionales puros, servicio de transporte de 
escolares y servicios de transporte de trabajadores.

Art. 2.º Para los servicios discrecionales puros, las tarifas a 
percibir y las condiciones de aplicación serán las siguientes:

1. ª Tarifa máxima —Se aplicará la siguiente fórmula.

P = 52,982 + 0,935 n, en los transportes que se realicen dentro 
de las áreas del ámbito del Monopolio de Petróleos.

P = 51,864 + 916 n, en los transportes qué se realicen dentro de 
las áreas excluidas de dicho ámbito.

P = precio vehículo — kilómetro en pesetas, 
n = número de plazas ordinarias del vehículo, de conformidad 

con las especificaciones técnicas contenidas en la corres
pondiente tarjeta de inspección técnica del mismo.

2. ª Tarifa mínima.—Será el resultado de dividir la máxima 
por 1,30.

3. a En el cómputo del número de kilómetros se incluirán los 
realizados en carga y los recorridos en vacío estrictamente ne
cesarios para la prestación del servicio.

4. ª En los servicios de corto recorrido realizados el mismo 
día se percibirá siempre un mínimo de 100 kilómetros compu
tándose un máximo de paralización del vehículo de dos horas 
y media, por el que no se percibirá cantidad alguna; en las 
paralizaciones superiores al tiempo señalado se percibirán las 
siguientes cuantías:

Número de plazas del autocar
Pesetas por cada 
hora o fracción

Más de 55 .....................................................
De 46 « 55.........................................
De 36 a 46 .......................................................
De 26 a 35 ....................................................
De 16 a 25 ........... ........................
Hasta 15 .......... .............................................

1.050
1.000

950
850
800
625

5.ª El importe de las paralizaciones podrá disminuirse de 
mutuo acuerdo entre usuarios y transportistas al contratar el 
servicio.



6.ª En los viajes de más de un día de duración se percibirá 
únicamente un mínimo de 300 kilómetros por día, a cuyo efecto 
se computarán al final de cada viaje los efectivamente recorri
dos, dividiéndolos por el número de días y, si la cantidad re
sultante fuese menor, se aplicará el mínimo antes señalado.

7.ª Los precios fijados de acuerdo con las normas anteriores 
no incluyen los gastos de peajes, paso de túneles, embarques, 
etcétera.

Art. 3.° Para los servicios públicos discrecionales interurba
nos de transporte escolar por carretera, las tarifas a percibir y 
las condiciones de aplicación serán las siguientes:

1. a Tarifa máxima.—Se aplicará la misma fórmula que figu
ra en la condición 1.ª  del artículo 2.º de la presente Orden.

Cuando de conformidad con lo previsto en el artículo 7.° del 
Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sea obligatoria la pre
sencia del acompañante y la aportación del mismo corresponda 
al transportista, la tarifa reseñada se incrementará con la can
tidad de 2.272 pesetas/día, correspondiente a retribución y car
gas sociales de aquél.

2. a Tarifa mínima.—Será el resultado de multiplicar la tarifa 
máxima obtenida por aplicación, de la fórmula que en cada caso 
corresponda por 0,70.

En ningún caso, esta reducción se aplicará sobre la cuantía 
de 2.272 pesetas/día correspondiente a la retribución del acom
pañante. 

3 ª Existirá un mínimo de percepción de 100 kilómetros por 
día de servicio, de modo que si los kilómetros recorridos por un 
vehículo el día de que se trate son inferiores a dicha cifra, se 
percibirá el importe correspondiente a 100 kilómetros.

A estos efectos, se entenderá que los servicios sucesivos en 
una misma ruta entre el domicilio de los alumnos y el Centro 
escolar y viceversa, realizados el mismo día, son prestados en 
todo caso por un mismo vehículo.

Art. 4.º En los transportes públicos discrecionales de más 
de nueve plazas de trabajadores, las tarifas a percibir y las 
condiciones de aplicación serán las siguientes:

1ª Tarifa máxima.—Se aplicará la misma fórmula que figu
ra en la condición 1.a del artículo 2 ° de la presente Orden.

2. a Tarifa mínima.—Será el resultado de multiplicar la tarifa 
máxima anterior por 0,70.

3. a Existirá un mínimo de percepción de 100 kilómetros por 
jornada laboral, de modo que si los kilómetros recorridos por 
un vehículo durante la citada jornada son inferiores a dicha 
cifra, se percibirá el importe correspondiente a 100 kilómetros.

A estos efectos, la jomada laboral se fija en nueve horas, 
contadas desde media hora antes de la puesta efectiva del 
vehículo a disposición del Centro, hasta media hora después 
de que el vehículo se desaloje do pasajeros al concluir el servicio. 
Se entiende que los servicios efectuados durante este lapso se 
realizan con el mismo vehículo. En un día natural, podrán 
computarse a estos efectos, hasta un máximo de dos jomadas 
laborales.

Art. 5 º Los vehículos dotados de equipo de aire acondicio
nado podrán aplicar un suplemento de hasta un 12,25 por 100 
sobre las tarifas vigentes en aquellos viajes que se efectúen 
con dichos equipos en funcionamiento.

Art. 6.º El incumplimiento de lo dispuesto en esta disposi
ción será clasificado y sancionado de conformidad con la legis
lación de transportes terrestres y, en especial, con la Ley 38/ 
1984, de 6 de noviembre, sobre Inspección, Control y Régimen 
Sancionador de los Transportes Mecánicos por Carretera, sin 
perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades que puedan 
ser exigidas al transportista.

Art. 7.º Por la Dirección Generar de Transportes Terrestres 
se dictarán las Resoluciones precisas para la aplicación de la 
presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1985. 

BABON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1613 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de 
diciembre de 1984 por la que se modifica el Esta
tuto de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Au
xiliar de Clínica de la Seguridad Social, incluyendo 
a los Técnicos especialistas de Laboratorio, Radio- 
diagnóstico, Anatomía patológica, Medicina nuclear 
y Radioterapia, de Formación Profesional de se
gundo grado, Rama Sanitaria.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 8, de fecha 9 de enero de 1985. páginas 520 
y 521, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 10, punto 4, «Baremo para Técnicos especia
listas», donde dice: «Se consideran excluyentes entre sí la 
valoración de los apartados 9 y 10, siempre que la prestación 
de los servicios haya sido coincidente en el tiempo», debe 
decir: «Se consideran excluyentes entre sí la valoración de 
los apartados 8 y 9, siempre que la prestación de los servicios 
haya sido coincidente en el tiempo».


